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Gobierno civil de In Provincia. 

Núm. 354. 

E l Exr.mo. Sf. Capitán general riel distrito con 
fecha 8 d d actual me dice lo (¡ue sigue. 

«Por varios Alcaliles de difemites provincias de 
esta Capitanía general se ha recurrido á mi autori
dad denunciando la existencia de amias de fuego 
en poder de sugetos que no están complelamenle 
autorizados para ello. 

Me consta por otra parte que en distintos pun-> 
tos no han sido recogidos todos los efectos de ar-
iTiarnenlo que i nerón entregados ¡í la disuclta M i l i 
cia Niicion.il, sin que sea dado fijar por el pronto 
el número á causa de haberse fugado algunos Sub
inspectores sin dejar arreglados los antecedentes de 
las distribuciones hechas á Jas localidades de sus 
respectivas provincias. 

De este asunto me estoy ocupando con privile
giada atención, y no se pasará mucho sin que se 
haga efectiva la resjonsabilidad en aquellas perso
nas q.ue la, ¡ienen de devolver á los Parques na 
cionales cuanto les fue cnt'regadó:procedente :de-los 
mismos. Mientras tanto, empero,'el hecho de haber
se retenido electos de armamento, no obstante los 
bandos y órdenes comunicadas para su. entrega, 
constituyen un acto de resistencia á lo» mandatos 
de la autoridad ó una amenaza contra el órden 
público y contra la seguridad de las personas y 
propiedades, y una rebeldía maniliesla á los pode-r 
res constituidos y á los principios sobre que descan
sa el régimen interior del Oslado. 

E l hombre probo, el Ciudadano que respeta la 
ley y que colocado en el terreno de ella sido de su 
acción espera la protección y amparo que pueda ne
cesitar; no se mantiene, no puede mantenerse ar
mado, cuando una medida general de Gobinruo le 
lia negado autorización para ello: lo hace solo el dís
colo, el que no reconoce irías ley que sus perver
sos instintos, el que abriga provectos siniestros, el 
que lo misino está dispuesto á servir á miras anár 

quicas, que á alentar contra la vida y contra los 
intereses de las personas inofensivas. 

Resuello á procurar que la ley sea acatada y 
cumplida por lodos, y . á remover lodo elemeulo 
contrario á la conservación del órden , al sagrado 
de las personas y propiedades y á la libertad ver
dadera, aquella libertad de pensamiento y arción 
que debe gozar lodo Ciudadano denlro de la órbi 
ta legal sin verse coartado en ella por la presión de 
los menos, aunque mas audaces; he cieido conve
niente disponer <|ue en el término de ocho dias, 
contados desde la publicación de esta circular 
en el Boletín oficial de cada provincia, se re
cojan, por los Alcaldes de los pueblos, ausiliados pol
la Guardia civil y por los vecinos honrados, loda cla
se de armas de fuego para cujo uso no se haya 
concedido autorización en los términos y con las 
condiciones que prescriben los reglauicnlos de poli
cía, conduciendo ¡i la capital y haciéndose entreirá 
de ellas bajo recibo a la autoridad superior tnililar 
de la de que cada pueblo dependa. 

Pasado dicho plazo, los sugetos, á quienes se 
ocupase alguna de dichas armas, serán entregados 
al Consejo de Guerra permanente de su respectiva 
provincia, el cual deberá juzgarlos como resistentes 
á los mandatos de la autoridad y perturbadores 
del órden publico en la .forma marcada en la ley 
de 17 de Abril de 1821, y con arreglo á los ban
dos publicados; quedando sometidos al mismo Con
sejo los Alcaldes y ciernas autoridades que Imiesen 
procedido con negligencia en tan importante asun
to, como cómplices y auxiliadores de la oculta
ción de dichas armas, y en tal coiii.epto del delito 
de resistencia á la autoridad y perturbación del or
den público. 

Lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, sirviéndose insertar esta circular 
en el primer n ú m e r o del Bolelin oficial de !a pro
vincia de su digno mando, á lin de que por nadie 
se alegue ignorancia en los casos que puedan so
brevenir y quá sobrevendrán sin duda por efec
to de otras medidas que adopto en el particular.» 
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Núiru 355,, . 

flan 'la precitada fer.hi el misrm Excmo. Sr. 
Capi/an genrr.il del disirito rné dirc lo siguienle: 

••En cii'culiir sep.iraiLi ili; esla fecha se previene 
que en el término (k- ocho días conlmlos ilesil; la 
inserción de aquella en el Bolclin ol'uial de caita 
provincia se recojm lo:las l;>s armas ile f'uogo cuyo 
uso no esté autorizado en los t •nii'mos y con las 
condiciones, que prescriben los reglamentos .de po- . 
licía. 

Tales autorizaciones han po lido tener, por efec
to de circunntancias especiales, una latitud que no 
es equilíiliva, ni convenienle, y para alejar dudas 
en tan imporlanle -astiltilo y dejar-señaladas á los 
Alcaldes regla1» (¡jas n que pite lan amoldar su con
duela,' se hace precisa una aclar.cion que marque 
los límiles de aquella. 

Haciéndola pues, solo deberán enlenderse aulo-
rizados para el iw> de diclias armas los sugetbs que 
lo sean por'licencia acordada al elrclo por los G o 
biernos civiles con sugecion á las' comlicioiies i m 
puestas á loilos los ciudadanos sin distinción algu
na ó por permiso de las amoridades niililares res
pecto ¡i los que gocen el fuero de guerra. Las l i -
concus, empero, coócedid.is por las -autoridades c i 
viles no se considerarán válidas; mientras no sean 
visadas por el Sr. Gobernador' civil de que depen
dan los interesados, y esta operación sólo podrá te
ner lugar por lo relativo á aquellos sugeios que Ib 
soliciten á diclia autoridad por conduelo de los A l 
caldes respectivos y siempre que se abone por estos 
su conducta moral y política, aumentándose ademas 
en los pueblos fuera de las capitales el visto bueno 
del Comandante del puesto de Guardia civil , dónde 
Ib haya ó en .su defecto del irías inmediato. 

Esta misma regla deberá seguirse para las con
cesiones que puedan solicitarse en lo sucesivo, y 
queda por consiguiente declarada nula y de n ingún 
valor ni electo toda licencia que carezca de los re
quisitos espresados, hallándose por consiguiente com
prendidas en las prescripciones da mi circular ya 
citada de esla fecha las personas que las posean. 

Para evitar molestias á los que sean acreedores 
por sus circunstancias á obtener nuevas. licencias ó 
revalidación de las que ya tengan en los términos 
qué dejo consignados; autorizo á los-Alcaldes de los 
pueblos á íin de que, como medida provisional v 
respondiendo del uso que sé haga de aquellas, el 
plazo de ocho di as que marco en mi circular men
cionada, para recoger las armas, lo proroguen has
ta veinte por lo relativo á los sugeios que se hallen 
en dicho caso, con objeto de que puedan .proveerse 
de licencias útiles, si bien concluyendo el término 
máximo que dejo señalado, han de quedar lodos 
sujetos á la regla general. 

Lo digo á V. S. para su c'onocimienlo y efectos 
correspondienles encargándole procure que esta cir
cular sé inserte en el mismo Bolelin oficial en que 
se d é cabida á la Otra dé esta fecha.» 

A l publicar en este periódiro oficial las prein

sertas. circyJares para, que. tengan- estricta y pun.-. 
tual r.uiripli'riiento las prevenriones que conliunen, 
he m i d o coaeniente reasumir á continuación sus 
Mispos:i iones ti fin de i/ue no se alegue ignorancia 
n i f a l t a de inteligencia por los funcionarios y per-
sanan comprendidas en el as. 

1. ° Tan pronto como los Alcaldes de los respec- ' 
ti vos pueblos reciban, este periódico, procederán au
xiliados de la Guardia civil o de vecinos honrado» 
á recoger toda clase de armas de fuego para cuyo 
uso lio se haya concedido autorización ó licencia 
conforme á los Reglamentos de policía por las A u 
toridades civiles ó por las militares á los que go
cen el fuero de guerra; disponiendo su conducción 
á esta capital y entrega bajo! recibo, al Sr. Goberna
dor militar en.el perenlorio té rmino de ocho días, 
que se proroga á veinte respecto & aquellos sugeios 
que soliciten el uso de armas y 'que pcir sus c i r 
cunstancias sean acreedores á obtenerla á juicio del 
Alcalde, siempre que este responda del que puedan 
hacer de'ellas. 

2. a Todos los que en la actualidad disfrutan de 
licencias y quieran continuar usando las armas, ne
cesitarán que aquellas sean' revisadas por esté G o - . 
bienio de provincia en la íbrrna que se previene por\ 
la cirrular de S. £.: á cuyo efecto las presentarán, á 
los Alcaldes respectivos que me las remitirán den
tro del término prefijado con informe en: q u é nía-, 
niüeslen si abonan la conduela moral y política de 
las personas á cuyó favor se hallen espedidas; c u i - , 
dando ademas de que sean visadas por el Coman
dante del puesto de lá Guardia ch'd mas inmedia
to. En la inteligencia que no. tendrán valor alguno 
las licencias que despues .de transcurrido'ci término,: 
seña lado ,no se .hallen revisadas por. este Gobierno-
civil. . • •• . 
,. 3.a Los que .deseen obtener nuevas licencias d i 
rigirán sus solicitudes á los Alcaldes y estos me las 
remitirán con el informe de que queda hecho mé
rito en la disposición anterior. 

. 4.a Transcurrido el término de ocho dias ó el 
de veinte siempre • que los Alcaldes respondan del. 
Uso -que se haga de las arrnas durante la prolo
ga, quedarán sujetos á la regla general lodos lo» 
que no.se hallen provistos-. de licencias útiles con--, 
forme á las anteriores prevenciones. 

La.responsabilidad en que incurren los contra
ventores y las autoridades morosas: en. el cumplí- , 
miento de cuanto queda preceptuado, se halla ter-
minantemenle marcada en las preinsertas circula
res.- León í O de Agosto de I 856 .=Andrés Martínez. 

N ú m . 356. 
Con - esla fecha me dit c el Sr. Gobernador mi 

litar, de esla provincia lo que sigue 
»EI Escmo. Sr. Capitán general del distrito con 

fecha 3 del actual me dice lo que copii>.=Por sen
tencia del. Consejo de guerra permanente, que apro-, 
bé de acuerdo con el diclámen del Sr. Auditor de. 
guerra dé esla.:Capitanía .general, ifuerpn :condenar; 
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dos á sen pasados por las armas José Serrano (a) 
Gii l j in , Florenlino Vil la y Eleuterio Fernandez (a) 
Caldbva, rccayeinlp contra sus co-reos liasla el n ú 
mero ( l ; diez la pena ile presidio y conCmamiciilo 
por un plazo que varía enlre siete meses y quince 
añps lodo por cónsecucncia de los incendios y de-
mas escésos perjielrados en IÜOSPCO e l .SS de Julio" 
úl t imo. En cumpliruienlo de dicha sentencia dispu
se, que los espresados tres sugctos que deliian siilrii1 
la pena de muerte fuesen trasladados á la referida 
ciudad de Fuoscco coii; olijeto de que tuviese lugar 
su ejecución junto á las fáhricns de harina que ha-
W¿n: incendiado, y hahiéndose .veriPicado á la una 
de la larde del! ! .0 del actual; he creído conve-
niente comunicarlo á V . S. para: su conocimiento y 
la- publicidad conveniente. 

En sii coiisccúchcia espero de la fina atención 
de V . S..-.comunicará la oportuna orden para que 
Se. inserte en el Boletín oficial de esta provincia de 
su digno mando la' anterior providencia, y de este 
modo tenga la detida. publicidad en justo desagra
vio de los crímenes..perpetrados contra la Sociedad 
por los espresados delincuentes.» 

' L o que se inserta m el Boletín oficial para los 
fines indicados. Lean . 7 de Agosto <de 1856.= 
tAndr.és Martínez. 

ANBNCIOS OFICIALES. 

Comisión principal de tientas de Bienes Nacionales. 

La Junta superior de Ventas en sesión de 26 
de Julio próximo- pasado;se ha servido acordar la 
nuli(lad,.de los.remales de 30 de Setiembre y 14 de 
Octubre del año anterior, de las fincas procedentes-
de las fábricas- de Castrillo y su agregado Velilla; 
encargando se proceda á su tasación y capitaliza
ción para 'anunciar su nueva subasta. León 7 de 
Agosto de I S S G . ^ E . C. P. I . /Jose María Válgoma 

Por decreto de este día del Sr. Gobernador de 
la provincia, se siisppnd.e el remate anunciado para 
el dia I I del actual, de una tierra trigal que per
teneció á la Piectoría de S. Julián de Aslorga, sita 
en lérmino de dicha ciudad, señalada con el n ú m e 
ro 31.873! «leí inventarió, '.y 584 del espediente, en 
virtud' íle reclamación hecha por Pedro García ve
cino (le la-referida ciudail, como llevador en fami
lia desde .antes del año de 1 800. León 8 de Agosto 
de 1856.=E. C P. I., José María Válgoma. 

Por decreto de este dia del Sr. Gobernador de 
la provincia, se suspende el remate anunciado para 
el día del corriente, del tercero y úl t imo q u i 
ñón de las fincas que- en lérmino de la Majúa, 
Trucbano y Villafoliz pertenecieron a l Cabildo de 
Oviedo, en virtud de reclamación hecha por D . José 
•F«rnaiidcz: Sánchez como llevador en familia desde 
antes del año de 1800, de y na de las fincas que 
toniiene esté quiñón: León 8 dé Agosto de 1856.= 
E . O-P.-' I», ''José 'María Válgoma." ' 

JUNTA PROVINCFAL DE VENÍAS. 

SESIÓN DE 16 DE JUMO DE 1850. 

427 

Relación rfc /os foros y censos cuya redención ha sido aprobadd 
en la misma sesión. 

l í í i m o -
rn tlel 

flopilol. 

Propios, capilaliiadbs oí 10 por 100. 
18 D. Iftnnrin Sánchez vrcilio de . líennvide?, (incensó 

de 30 rs. qiie oiiuulnienle pogüba ol conceju del 
miMna putítilp 300 

Instrucción pública, capitalizados al 10 por 100. 
25 Antonio Alvnrcí vecino de*Tumbrio de nbnjn.un ' 

ceiiao de lü.oO ipie unualmcnle pagaliu á lo es-- -
. . cuelo pin de Lmijjie . . . 165 

•Beneficencia, capitalitados al 10 por tOO. 
40 Ignacio Snnrhcí vecino de Bennvidej, un censo da 

33 rs. que niiuiilméiité pngobo al hospitul de la* 
Cinco l.l.igns dé Aslorga.. . . . . . . . 330 

41 'Manuel Borrego vecino de Villnmnnitoü. 11$ censo 
de 21 rs. que umiulmente pagobu aL hospiul de 
San Juan líe' Benaveiite. . . '.- . . . . . 210 

42 Esteban Vollésteros vecino de Amhasaguns, uii foro -
de 4'/j celemines trigo qne anualmente pagaba 

. _ al hospilal íie nuestra Señora dé Cutballedu, y 
reducidos á metálico impórtan 11,92. . y . . 119,20:. 

' Clero, capilatitados al & por 100. 
732 Isidro .Atvarez y compañeros vecinos ile Calnmncos, 

un furo de 4 fanegas Irigo y 2 fanegas centeno 
que anualrnente pagaban á las innnjas de S. M i 
gué! de las Dueñas, las que reducidas á metálico 

• importan 173,92. . . .. . . . . . . .3.478,40 
7o3 Manuel de Castro vecino de Astnrga, un foro de 4 ; 

fanegas trigo.que anualmente pagaba á los cape-
j llanes de coro de la catedral de la ,nii<ma, las que 

'reducidas á metálico,importan ,12~,I6. . . .2.543,20, 
703 Juan Antonio Cabello vecino de Castrolierra, un 

furo de 4 fanegas trigo .y 8 centeno que pagaba 
é la cofradía de la Piedad de Villalis, y reduci-

,- ^ das 5 metálico imporlañ 314.20. . . . . . 0.284 
765 Francisco Castaño.y compañeros «ecinos de Moría, • 

un censo de 66 rs que pagaban A nuestra Seño
ra (jet Barrio de Á lija de los Melones 1.320 .,< 

Cíero, capitalizados al 8 por 100. 
424 Joaquín Garrido vecino de Valencln D. Juan, un .'ZY 

censo de 82,S0 qué' pagaba i la misa de alba 
de la Cnlcgiatn de San Isidro. . . . . . . 1.031,25 

723 Nemesio Fernomlez Vecino de-l'nnferrnda, un cen- \ ,. V 
so de 70 rs. que pagaba á la lierinandad eclesiás
tica de l'onferrada. 875 

7.42 Isidro Alvarez vecino de Calamoco», un censo de 10 
fanegas centeno que pagaba al convento de San ' '!' 
Migoél de las Üueíias, y reducidas á metálico 
importan 233.80. . . 2.922,50 

747 Juan Uihz veciiio. de Cacabelos, un foro de 6 caña
das.y 13'/i cuarlillns de mosto, y 5 fanegas de 1 
centeno que pagaba al convento de Carracedo, y . >' 
reuticiilos n metálico importan 139,21. . . . 1,740 

75a Melquíades Bnlbuena vecino de León, un censo de .'; 
CU rs. que pogaba al convento de San Claudio de 
la misma. . . . . . . . . . . . . 825 

756 Vicente Blanco, vecino de Valencia D. Juan, un cen
so de 133 rs. que pagaba A las monjas Descalzas 
de i . e i in . . . . . 1.662,50 

760 Juan de Dios Carrera, un foro de 2 fanegas 8 ce- . 
leniines trigo que pagaba i la cofradía de la Pie--.-' •; 
dad.de la Bu ripia,.y reducidos "á metálico impor-' ¡;'.: i ! •'• 
UB 84,77. 1.059,62 
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764 Nemesio Fernandcr recinn de Pofiferrída, un fnrn 

de 1 i cnnlaios ¡la vin» I|IIÜ pngubn ni cakililu cn-
teilral ile Asturg», J reducidos ¡i melalic» impur-
tmi 112 rs 1.400 

7C6 Manuel Subugo Valcnroe y i'iiinpnrierus vecinos ile 
Su-ns, un censo du 99 r?. que pagaba» i la co-

. ; .•íegiuh de Sun Msidro d» Leuo." i . ." V 1237,80 

W.i capiialisailos al 10 por 100. 
743 Juan t.opci vecino de Cnciibelns. un foro de 15 

csiiloru* de mosto que jiigüli» al priotato de V i - . . 
luí», 7 reducidos A melnlii o inipoitnn üá.50 . . . 525 

475 Eilfii.ui (inicia vecino de l.i>i«, un ctiisn de 15 rs. 
que pnguba n la radricu del mismo pueblo. . . 150 

720- Áiilonm llastrn y cimsorte» vvciims dls Salilibañei, 
un censo de 4 is. que pagaban A la cofradía de 
Aniinus de Vii'.aroj». . . . . . . . . . 40 

721 Nemesio Fernandez vecino de' l'onferrnda, un cen- ' ' 
•' • - . a» de 13 n. que pagaba al convenio Agustinos 

de l'oni'errada. . . . > ' . 130 : 
722 Tumis Alvaret venno de Labañiego, un censo de' 

33 ts. que pagaba 4 la fábrica de la iglesia de 
liembibre. . 330 '<' 

721 Blas Calvo y compañeros vecinos de Tombrlo, un 
censo ile 33 rs. q>ie pagaba al couvenlo de Sania 

¿r Clara de A o t o r y a . • • • . •. .' .-. > 330 
725 Vicenla Oistfo y Uoilina vecina de.Vonferradn, uii 

furo de 48 ts. que pagaba al convenio de Kspi-
'. hareda » . ' •.' 480 

726 Juan dé Mió* Üarrera Vecino de la IWiezu, uncen-
so de 4!).o0 que pagaba i la cofradía de auiinás 

, ile Sania María de iu misma. . . . . . . 495 
727 Antonio Castin y compañeros vecinos de Sanliba-
A.'.? Fiez, un censo de 111,84que pagaban a lacoíridia 

del Cañn'de San Feliz 198,40 
723 Muniudí) Cuitada vecina de Murías, un censo de 

4o rs. que pagaba a las memorias de San Mar
tin de León.. . i 450 

729 Lucas de Vega vecino de Nistal, mi foro de 49,50 
que pagaba al cabildo catedral de Aslorga. . . 495 

730 Nemesio Fernamlez vecino de l'onferrnda, un cen
so de 11 rs. que pagaba i la parroquia do San 
Andréi de dicha villa. . . . . . . . . . 110 

731 José del Amo vecino de Palnnquinns, un censo de 
16,50 que pagaba ú la iglesia de dicho pueblo. . 163 

733 Benito Alvarez vecino de Llamas de la Hivera, un 
censo de 18 rs. que pagaba a las monjas Descaí» 
tas de Leou. • • 180 

731 Juan Lnpi't vecino de Cacabelos, un foro de 3 rs. 
que pagaba al convento de Kspiuateda. . . . 30 

735 E l mismo, un foro de 18 cañadas de mosto que pa
gaba á la Cofradía de la Piedad del mismo pue-
Ido. y reducid» 4 meUHco son 13,75.. . . . 157,50 

736 £1 misino, un foro de 7 cántaros de mosto que pa
gaba 4 la fábrica de In iglesia del mismo pueblo, 
y reducidos A metálico son 21)50. . . . • , 215 

737 Juan de Dios Carrera vecino de la Uiñczi, un furo 
de 8 celemines trigo que pagaba 4 la capella
nía de misa de dnce de dicha villa, y reducidos á 
metálico son 21,19.. . . . . . . . . . 911,90 

739 Pedro Alvarez vecino de s. Román de los Caballe
ros, un censo de 13,24 que pagaba i las monjas 
de Carrizn 132,10 

740 Felipe Alvarez vecino de la Mala, un censo de 8,60 
.... que pagaba al sant.iario de Velilla.. 85 
741 Agustín Alvarez vecino de Muñeca, un censo de 

12,57 que pagaba al santuario de Velilla.. . . 125,70 
741 Justo Casiellauus y compañeros vecinos de la Mata 

del Páramo, un .foro de una fanega y 6 celemi
nes centeno que pagaba á las monjas Carbaja-
las de Leou, y reducidos A metálico son 35,7. . 350,70 

745 Manuel Arias vecino de S. Migoél, un foro de 9 
ráutoros y 1'/, cuartillos de mosto qué pagaba 
al convento de Kspinareda, y reducidos A meta-
tic» son 31,25 312,50 

7 W &»Blüg» Alvares vaciuo de S. Miguól, un foro d» • 

6 cántaros 4 cuartillos rlno que pagaba al COK-
vento de Kspinareda, y reducidos A melálico im
portan 48.97 489,70 

748 Angel lialbueiia vecino dé Aleje, un censo de 9,90 
que pag.iba al santuario de nuestra Señora de la 
Hala de_Sab¡ro. . . . . . ... . ... , „ . . , 

749 Saütiiigi) lÜiiui o vecino de Muñ cas, un censo de 
C.üO que pagaba al santuario de Vélillá. . . , fifi 

750 El nusiim. im censo de 9,90 que pagaba al sintaa-
lio de Velilla 99 

751 Frani isco Blanco vecino de la Mata, un censo de 
9.90 que pagaba .il santuario de Velilla. . . . 99 

752' Luis Cabello y compafieru vecinos de Castrotierrn, 
un foro de una fanega 4 celemines trigo que pa
gaban ii la fabrica de dicho pueblo, y reducidos 
a metiiiico son 42.39. 423,90 

751 Esteban .Barrio vecino de Magaz de arriba, un fo
ro de 29 cuartillos de ninstu que pagaba al con-
ventn • i'. Kspinareda, y reducidos a metálico son 
2.82. . . . . . . . . . . . . . . 28,20 

757. Vicente Coto, un foro de 3 cántaros 16'/ , cuaitillos 
vino que pagaba al cabildo ecle-hislico de Villá-
franni, de donde es vecino, y reducidos á metáli
co son 27,03. . 276,30 

753 E l mismo, mi foro de 3 cántaros 2a'/,, cuartillos, 
mosto que pagaba al cabildo éclesiasliio de dicha 
villa, y reducid»* A metálico son 12,98. . . . ' 129,80 

759 Vicente Blanco vecino de Valencia D. Juan, un cen
so de 12 rs, que pagaba A la cofradía de S. Ca- • 
yelauo d» la misma. . 120 

761 FiancUco Borrego vecino de ViUaroamlos, un censo 
d.- 24,78 qué pagaba al convento Bernardos de 
Benateiile ."•247,80 

762 Pedio Cabo y consmles vecinos de Villnlíbre, un 
' censo de 6,20 que pagaban al convento Agustinos 

• de Pouferrada. . . . . . . . . . . . C2 
Lean 18 de Julio de 18o6.=KI Comisionado principal iuterí-

00, Jujd Muría Valgoma.=:V.u li.°=:Marliuez. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

AVISO. 
L a Direcc ión general Im ilíspuesln que el Sorteo, qne 

se ha ile celelirnr el ilia 28 ilé A^nslo ( i róxinm, sen da-
jo 'e l - fondo; ile 144.000 p^sns liierles, ' valor i!e 30 000 
hilletes á-noi'fHitt y sein rvales caita uno, tic cuyo rcpilnt 
se ilislrüiuiiiiii en 1 000 prcuiiui 108.000 |ieso» ¡ucr-
tcs . en la furnia s igui tn te : 

paismos. nsos ruEnitj. • 

{ 
1 
1. . de 

14. .. de.. 
i ü . . de.. 
27.. de.. 

: 30.. de. . 
75.. de.. 

855.. de. . 

de.. 5200Ó 
de.. . 10 000 • 

. 6.000 
. . 500. . . . 7.000 
. . 400. . . . 6.400 
. . 200. . . . 5.400 
. . 100. . : . 3.000 
. . 64. . . . 4 800 

40. . . . 33.400 
1000.. 108.000 

Los 50.000 Iiilletes eslarán divididos en octavos á 
doce reales ¿iida inm, y se ili;s|iiicliarán en las Admi-
DÍstracinnes de Lolurías Niicinnulus. 

Al día siguiente de rcnliziirsc el nnrlno se darán ai \>ii-
blico las lisius iiii(ircsiis de los números (juu Imynn fonM!-
gui.lo (ircmio y |ior 'ellas, y j inr los mismos' liilloles ori
ginales, mas no por nii>¡;iiii otro dnrninenln, se snli.Hfin.in 
las gauancins en las inisiiins Adininisl.r.'iciones donde te 
hayan expendido coa la piintuulijud que tiene acredita-
«la- la Dirección. 

Madrid 14 de Junio de ISáG.ssDomingo Pinilla. 
kCo.'k CtikuaiiiiiaaT* i ima t r iu » u VMH • UIIM aa MISIIW ... 


